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En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 3 de febrero de 2000, por
la que se convoca y regula el premio «Mejores aceites de oliva virgen
extra españoles: Cosecha 1999-2000».

Se modifica el apartado 2 del artículo 9 de la Orden de 3 de febrero
de 2000, cuya redacción queda de la forma siguiente:

«2. La resolución se dictará antes del 31 de mayo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de abril de 2000.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimentación y Director
general de Alimentación.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
7987 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2000, del Instituto Nacional

de Administración Pública, por la que se hace pública la
concesión de ayudas para el desarrollo de Planes de For-
mación Continua, convocadas mediante Resolución de 20
de enero de 2000, en el marco del segundo Acuerdo de For-
mación Continua en las Administraciones Públicas de 23
de diciembre de 1996, de acuerdo con las bases reguladoras
aprobadas por la Orden del Ministerio de Administracio-
nes Públicas de 11 de diciembre de 1998 y de conformidad
con el Acuerdo de Gestión de Fondos de Formación Con-
tinua, adoptado el 1 de diciembre de 1999 por la Comisión
General para la Formación Continua.

Mediante Orden de 11 de diciembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), del Ministerio de Administraciones Públicas, se aprueban las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo de los planes
de formación en el marco del segundo Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996 (en ade-
lante, 2.o AFCAP).

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.a) de la Orden de 11
de diciembre de 1998 citada («Boletín Oficial del Estado» de 19 de febrero
de 1999), el Instituto Nacional de Administración Pública efectuó la
convocatoria de concesión de ayudas para el año 2000 en el marco del
2.o AFCAP para 1998, mediante Resolución de 20 de enero de 2000.

De acuerdo con los artículos 2 de la Orden de 11 de diciembre de
1998 y 9 de la Resolución de 20 de enero de 2000, ha emitido informe
vinculante la Comisión General para la Formación Continua, que por Acuer-
do de 11 de abril de 2000 aprobó con carácter definitivo los planes de
formación, por las cuantías que figuran en el anexo.

A la vista de lo anterior, resuelvo hacer pública la relación de ayudas
concedidas para el desarrollo de Planes de Formación Continua a los pro-
motores que aparecen relacionados en el anexo, y por las cuantías que
se explicitan.

Contra la Resolución de concesión de ayudas que, de conformidad
con el artículo 10 de la Resolución del Instituto Nacional de Administración
Pública, de 20 de enero de 2000, pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, posteriormente, recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que la ha dictado,
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de abril de 2000.—El Director, Íñigo del Guayo Castiella.

ANEXO

Entidades promotoras y cuantías de las ayudas concedidas:

Total
—

Pesetas
Promotores

Administración Local

Unitarios

Ayuntamiento de Arganda del Rey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913.446
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 975.652

Agrupados

Diputación de Badajoz (Adicional) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.000.000
Ayuntamiento de Tías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.902.194
Federación Española de Municipios y Provincias (Adicional) . 3.371.349

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.162.641

7988 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2000, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Ciu-
dad de Melilla, para el desarrollo de Planes de Formación
Continua acogidos al segundo Acuerdo de Formación Con-
tinua en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre
de 1996.

Habiéndose suscrito con fecha 23 de marzo de 2000 el Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Ciudad
de Melilla, para el desarrollo de Planes de Formación Continua acogidos
al segundo Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públi-
cas de 23 de diciembre de 1996, y estableciendo el artículo 8.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que los Convenios
de colaboración se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», resuelvo
publicar el mencionado Convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de abril de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio González

González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-
cas y la Ciudad de Melilla, para el desarrollo de Planes de Formación
Continua acogidos al segundo Acuerdo de Formación Continua en las

Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996

En Madrid a 23 de marzo de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Ángel Acebes Paniagua, en
su calidad de Ministro de Administraciones Públicas, y en virtud de la
competencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998, publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taría de Estado para las Administraciones Territoriales.

De otra parte, el excelentísimo señor don Francisco Robles Ferrón,
Consejero de Recursos Humanos de la Ciudad de Melilla, que actúa en
nombre y representación de la citada Ciudad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de colaboración, y


